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como para adaptarlo en su ejecución a las características del 
terreno y a la explotacIón de la finca afectada, fijar el plazo y 
ritmo de realizacIón de la!! obras y para efectuarlas por si y por 
cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afias. 
Madrid. 6 de junio de 1968. 

DIAZ...AMBRONA 

TImo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 6 de junio de 1968 par la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«El Cerro», del térmtno municipal de Priego en la 
provin~ de Córdoba. ' 

Ilmo. Sr.: A Instancia del propietario de la finca «El Cerro», 
del término municipal de Priego (CórdobaY, se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos qUe en la mIsma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarIas para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin S~ 
ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan. 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al 
que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulas segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. . Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca de una extensión de 57 hectáreas 
6 áreas. 

Segundo. El presupuesto es de 253.777,54 pesetas, de las que 
236.711,18 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
de piedra y con maquinaria, serán subvencionadas, y las restan
tes 17.066,36, que corresponden al marcaje de franjas, refino y 
acabado serán a cargo del propietario. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Coloniza· 
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
nas pa.ra la realización y mantenimiento de las obras y traba
jos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
así como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotación de la finca afeetada, fijar el 
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas 
por si y por cuenta del propietario en la caso de que éste no 
las reahce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBR.ONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 6 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de C01Iservación de Suelos de la linea 
«Cartijo de las Pedreras», del término municipal de 
Casarabonela, en la provincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
de las Pe<lreras», del término municipal de Casarabonela (Má
laga) , se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
ios correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias qUe aconsejan la realización de obras. 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con
servación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1965, al que ha dado el interesado su 
conformld!lid. Las obras incluidas en el Plan cwnplen lo dis
puesto en los artlculos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 14 hectáreas 
5 áreas. . 

Segundo. El presupuesto es de 85.534,15 pesetas, de las que 
IH.3t.!O,49 pesetas, que corresponden al 60 por 100 de las obras. 
serán subvencionadas, y las otras 34.213,66 .pesetas, que corres
ponden al restante 40 por 100 serán a cargo del propietario. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las dispOSiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y t raba
jos incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos. 
as!. como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a. la explotación de la finca afectada, fijar el 

plazo y ritmo de realización de las obras 'J pera efectuarlas 
por si y por cuenta del propietario. en el caso de que éste no las 
reaI1ce. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ l. muchos afios .. 
Madrid, 6 de junio de 1900. 

DIAZ-AMBRONA 

TImo. Sr. Director general de Colonización y OrdenaciÓn Rural. 

ORDEN de 6 de junio de 1968 par la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo la Herradura», del término municipal de 
HumtlZadero, en la provincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
la Herradura». del término municipal de Humilladero (Mála
ga). se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias que aconsejan la realizaciÓn de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del 
suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de 
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 19'55, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo 
dispuesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 
12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrlcola de la citada finca, de una extensión de 53 hectáreas 
16 áreas y 2'5 centiáreas. 

Segundo. El presupuesto es de 164.363,27 pesetas, de las que 
143.268,65 pesetas corresponden al replanteo y obra gruesa con 
maquinaria serán subvencionadas, y las restantes 21.094.62 pe-
setas, que corresponden a cargo del propietario. . 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos Incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos 
así como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el 
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas 
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no 
:a.s realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. ' 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 6 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la linea 
"CortijO Peña Enamorados», del término municipal 
de Antequera, en la provinca de Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propIetario de la finca «Cortijo 
Pefia Enamorados», del término municipal de Antequera (Má
laga), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, plan
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción· de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Que<la aprobadO el Plan de Conservación del Suelo 
AgríCOla de la citada finca, de \IDa extensión de 30 hectáreas 
74 áreas y 44 centiáreas. 

Segundo. El presupuesto es de 1&3.!)19,8'8 pesetas, de las que 
142.118,28 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria. serán subvencionadas, y las restantes 
11.401,60 pesetas, que corresponden a los trabajOS de refino, 
serán a cargo del propietario. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la real ización y mantenimiento de las obras y traba
jos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
así como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el 
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plazo y rítmo de realización de las obras y para efectuarlas por 
sí y por cuenta del propietario en el caso de que ~te no las 
realice. 

Lo que comunico a V. I. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 6 de junio de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cumbres del Galán», del término municipal de 
Valverde del Camino, en la provincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cumbres 
del Galán», del término municipal de Valverde del Camino 
(Huelva) . se ha incoado expediente en el Que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos Que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha eleborado por el Servicio de Con
servación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer: 

Primero. Queda aprobado el Plan de Oonservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensióP de 3110 hectáreas 
&5 áreas. . 

Segundo. El presupuesto es de 52'3.182.18 pesetas. que sera.n 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y traba
jos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. 
asi como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el 
plazo y ritmo de reallzación de las obras y para efectuarlas 
por sI y por cuenta del propietario en el caso de que éste no 
las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios 
Madrid, 6 de junio de 1900·. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
«Cortijo las Pilillas» y «Cortijo Grande», del tér
mino municipal de Campillos, en la provincia de 
Málaga. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Cortijo 
las Pilillas» y «Cortijo Grande», del término mímicipal de Cam
pillos (Málaga) se ha incoado expediente en el que se ha justi
ficado con 108 correspondientes informes técnicos que en las 
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de 
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1956, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obra~ incluídas en el Plan cumplen lo dis
puesto en ¡os artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda a,probado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión total de 223 
hectáreas 29 áreas 90 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 897.945,87 pesetas, de las que 
851.314,69 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa 
con y sin maqumal'ia serán subvencionadas, y las restantes 
46.631,19 pesetas, que corresponden al refino serán a cargo del 
propietario 

Tercero.-Se autoriZa a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación R u r a I para dictar las disposiciones necesarias 
para la. realización y mantenimiento de las obras y trabajos in
cluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como 
para adaptarlo en su ejecUCión a. las características del terreno 

y a la explotación de ias fincas afectadas. fijar el plazo y ritmo 
de real1zación de las obras y para efectuarlas por sí y por 
cuenta del propIetario en el caso de que éste no las real1ce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural 

ORDEN de 17 de 1unio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias e:z:istentes 
en el término municipal de Náquera, provincia de 
Valencia. 

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias exístentes en el término municipal de 
Náquera, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la m1sma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganader1a e informe de la Asesoria Jur1d1ca del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Náquera. provincia de Valencia, redac
tada por el Períto AgríCOla del Estado don Francisco Vá2(¡uez 
Gabaldón, por la que se declara existen las siguientes: 

Cordel de Aragón.-Anchura. 37,61 metros. 
Colada de Masapedro.-Anchura, 10 metros. 
Colada de Serra.-Anchura, 10 metros. excepto desde el ba

rranco de Charchán hasta su entrada en el término de Serra, 
en que tendrá la mitad de dicha. anchura. 

El recorrido, dirección y demás características de las vías 
pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasificación. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta Resolución, que se pubHcará en el (<Boletln 
Oficial del Estado y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa. pudiendo. los que se conside
ren afectados por ella, interponer recurso de repoSición previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento A"dml
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la jurisdicción 
contencloso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1968.-Por delegación, el Subsecreta

rio. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

lV1INISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 6 de junio de 1968 jJor la que se autonza 
transferir las concesiones de diversos viveros flotan
tes de m!ljíllones Y dos depÓSitos reguladores. 

limos. Sres.: Vistos los expedientes instrUIdOS a instancia de 
los setiores que se relacionan a continuación, en los que se so
licita las autorizaciones oportunas para poder transferir las con
cesiones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa. 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesor1a Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y de 
conformidad con lo señalado en el artículo noveno del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solic.itado y. en consecuen
cia, declarar concesionarios de los viveros de referencia a los 
sefiores que se citan en la mencionada relación, en las mismas 


